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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 26 febrero de 2024.  Al conocimiento de usted
señor Juez, demanda ejecutiva, presentada por BANCO AV VILLAS identificado con NIT
860.035.827-5, contra EDUARD ANTONIO TORRES ALTAMAR  identificado con la
cédula de ciudadanía número 72050999 la cual correspondió por reparto a este estrado,
radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00481-00, informándole que no fue subsanada
en debida forma. Sírvase a proveer.  Soledad.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 26 de febrero de 2024.-

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 06 de diciembre de 2023
notificado por estado del 07 de diciembre de 2023, se ordenó mantener en secretaria el
presente proceso por el término de cinco (5) días. La cual fue subsanada dentro del término
legal establecido el 15 de diciembre de 2023, pero el escrito contentivo de la subsanación
no fue elaborado en debida forma, toda vez que las fechas enunciadas por el demandante no
concuerdan con las fechas estipuladas en los títulos valores presentados ante este despacho
en procura que se le librar mandamiento de pago.

De lo anterior es importante resaltar  que se le solicitó al apoderado judicial  de la parte
demandante, que en su parte petitoria aclarara las fechas de cobro de intereses corrientes y
las fechas de intereses moratorios de los pagarés 4960793011890357 5471412003525405 y
2497893 toda vez que no era claro lo expuesto en el escrito de la demanda.

Sobre el particular el apoderado de la parte demandada, aporta subsanación en la cual en su
numeral 1. expresa que: 

“1. En cuanto al pagaré número 2497893 se deberá cobrar los  intereses remuneratorios
desde la fecha que el deudor incurrió en mora esto es 16 de diciembre de 2022 hasta que se
confirme el pago de la obligación teniendo en cuenta que estos intereses corresponden al
cobro que realiza el banco como retorno de lo pactado por un crédito capital durante un
periodo determinado. Y en cuanto a los intereses moratorios deberán ser cobrados desde
la presentación de la demanda.”

Lo anterior hace inferir que el demandante, está elevando petición de cobro de 2 intereses
distintos  de  igual  manera  en  el  tiempo,  toda  vez  que  menciona  que  los  INTERESES
REMUNERATORIOS deben cobrarse desde el 16 de diciembre de 2022 HASTA QUE SE
CONFIRME EL  PAGO  DE LA  OBLGACIÓN,  y  en  igual  sentido  menciona  que  los
INTERESES MORATORIOS deberán SER COBRADOS DESDE LA PRESENTACIÓN
DE LA DEMANDA, no se estableció fecha de vencimiento del pago de los INTERESES
REMUNERATORIOS (CORRIENTES).

Por otro lado en el Númeral 2 de la mencionada subsanación dice:

“ 2.En cuanto al pagaré 4960793011890357 5471412003525405 es un pagaré a la vista.
 
POR EL  PAGARE NUMERO 4960793011890357 5471412003525405  ➢ Los  intereses
corrientes  van  desde  el  04  de  enero  de  2023  hasta  la  fecha  30  de  mayo  de  2023
(Presentación de la demanda) el cual incurrió en mora.”
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Que  revisada  el  pagaré  4960793011890357  5471412003525405,  tiene  como  fecha  de
vencimiento es 24 de abril de 2023 y la fecha de otorgamiento es 24 de abril de 2023, en
virtud de lo anterior, no es congruente fecha de intereses corriente del 4 de enero de 2023,
si el titulo valor, no estaba creado, dejando una duda al respecto.

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de
derechos ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa
y sin acudir  a inferencias  ni deducciones,  ofrezca  certeza al  juez de la existencia  de la
obligación objeto de la ejecución.

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura
de la vía ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo
422 CGP, Razones por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso
art. 29 y 230 de la C.P. por consiguiente.

Procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE

1°.  Rechazar la  presente  demanda  ejecutiva  promovida  por  BANCO  AV  VILLAS
identificado con NIT 860.035.827-5, contra EDUARD ANTONIO TORRES ALTAMAR
identificado con la cédula de ciudadanía número 72050999, por las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia.

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la
demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose.

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan
en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
 JUEZ

JH

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación

 por estado en el sistema TYBA

El Secretario

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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